
I Jornadas de Jóvenes Investigadores en España  Federación de Jóvenes Investigadores/ Precarios 

Las I Jornada de Jóvenes Investigadores, que tuvo lugar en la Universidad de Cádiz el 7 de 
febrero pasado, debe entenderse como un nuevo punto de encuentro de consenso y fomento de la 
ciencia en España. La decadente situación de la ciencia en este país es palpable a todos los niveles. 
El inicio de la carrera investigadora es dura, bajo condiciones laborales sin derechos sociales. El 
ascenso y la obtención de una posición estable es un camino arduo y dificultoso. La condición 
precaria del comienzo se extiende demasiado tiempo. Por todas estas razones surge la idea de 
organizar las jornadas como foro de dialogo para desde distintos ángulos aportar ideas para mejorar 
la situación de la investigación en este país.  
 

Celebramos un conjunto de conferencias con la participación de Francisco Solís, secretario 
del Plan Andaluz de Investigación; Jose Mª Quintana, delegado del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) en Andalucía; Flora de Pablo, presidenta de la Asociación de 
Mujeres Investigadoras y Tecnólogas; Alfonso Vázquez, presidente de la Asociación del personal 
investigador del CSIC y  Luis Rull, presidente de AACTE. Así mismo se contó con la colaboración 
de Gloria Cruanyes de la Fundación Catalana para la Investigación, organismo que regula la 
investigación y potencia la relación de los centros de investigación con las empresas. Los Jóvenes 
Investigadores estuvieron representados por Mª José Serván, presidenta de la Federación de 
Jóvenes investigadores-Precarios; Alexandra Rosso presidenta de la Asociación de Bolseiros da 
Investigaçao Cientifica de Portugal; y por María Villarroya representante de la Junta Directiva de 
Eurodoc-Confederación Europea de Jóvenes Investigadores.  
 

La idea y organización de las jornadas ha estado en manos de la Federación de Jóvenes 
Investigadores–Precarios, que desde hace tres años reivindica la mejora de las condiciones 
laborales de los jóvenes investigadores y de la ciencia en general. Entre todas las asociaciones 
miembro de la federación, cabe destacar la participación de IBECA (Asociación de Investigadores-
Becarios de Cádiz), que ha actuado como anfitriona y sin cuya colaboración no se hubiera podido 
realizar. A las Jornadas asistieron representantes de diversas comunidades autónomas: Galicia, País 
Vasco, Aragón,  Cataluña, Valencia, Andalucía, Madrid, Castilla y León,... 
 

La realización de estas Jornadas tampoco hubiera sido posible sin el patrocinio y 
colaboración de diversas entidades públicas y privadas. En primer lugar, debemos agradecer su 
colaboración, tanto logística como financiera, al Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo de la 
Universidad de Cádiz y, particularmente a su Vicerrector, José Mª González Molinillo, que prestó 
un apoyo casi incondicional a la Jornada desde que se le presentó la idea. Los Vicerrectorados de 
Relaciones Internacionales y de Extensión Universitaria de la Universidad de Cádiz también 
aportaron su granito de arena. Pero la ayuda también nos llegó desde otras Universidades 
españolas, destacando las aportaciones de la Universidad de Córdoba y de la Universidad de La 
Laguna. Por último, algunas instituciones privadas nos prestaron su apoyo como la Fundació 
Catalana per  a la Recerca y la Asociación por el Avance de la Ciencia y la Tecnología en España 
(AACTE). No podemos olvidar el aporte de Unicaja y el Santander Central Hispano. Por último, 
agradecemos a la Universidad de Zaragoza el permitirnos publicar este volumen.  
 

El balance de la I Jornada sobre Jóvenes Investigadores en España es muy positivo. 
Abrimos un espacio de debate sobre la lamentable situación de la ciencia en España donde se 
pudieron escuchar distintas propuestas de solución a la misma. Por otra parte, difundimos la 
situación de la precariedad laboral que sufren los jóvenes investigadores, esperando que cada vez 
más personas se conciencien de ello y colaboren con nosotros en la solución de este problema en 
particular.  

 
María Villarroya Gaudó y  Mª José Serván Núñez 
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      EL SISTEMA DE I+D EN ANDALUCÍA: EL PLAN ANDALUZ DE 
INVESTIGACIÓN 

 
Francisco Solís es el Secretario del Plan Andaluz de Investigación y uno de los principales 

interlocutores, junto con Francisco Gracia Navarro, en las reuniones que la Federación de Jóvenes 
Investigadores (FJI/Precarios) ha mantenido con la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía. 
 

Su charla estuvo estructurada en tres partes: la evolución del I+D en la Unión Europea, el 
sistema de ciencia y tecnología en España, y el desarrollo y evaluación del Plan Andaluz de 
Investigación, centrándose en el que se está desarrollando en la actualidad. Previamente señaló 
como los planes de I+D son siempre subsidiarios y complementarios entre ellos y en ningún caso 
competidores, especialmente en el caso de las Comunidades Autónomas. 
 

1.- Evolución del I+D en la Unión Europea. 
 
Ante la necesidad de controlar las fuentes de energía por parte de los gobiernos como 

fórmula para conseguir la estabilidad política así como el aumento del tejido industrial frente a los 
Estados Unidos, nació el Programa Marco en la década de los cincuenta del pasado siglo, para 
llevar a cabo la colaboración de los países europeos en proyectos conjuntos que amortiguasen la 
carencia de recursos económicos existentes. 
 

Como respuesta a la diversidad de programas que se habían venido desarrollando durante 
tres décadas en Europa y a la falta de coordinación entre ellos, se creó el I Programa Marco 
(1984-1987), unificando los diversos programas nacionales. Los objetivos marcados entonces 
fueron: promover la competencia en agricultura e industria, la iniciación en nuevos materiales y 
fuentes de energía, mejorar las condiciones de trabajo y vida, así como mejorar la efectividad 
científica y tecnológica de la Unión Europea. Por primera vez se llevaba a cabo una planificación a 
medio plazo tanto de las áreas científicas y tecnológicas de interés, como de la financiación 
necesaria para desarrollar los proyectos. España participó únicamente en la fase final de este 
Programa, a partir de su ingreso en la Comunidad Europea en enero de 1986. 
 

En 1987 se firmó el Acta Única con el objetivo de contrarrestar las deficiencias tecnológicas 
europeas respecto a Estados Unidos y Japón, estableciendo así el II Programa Marco (1987-
1991), con los objetivos de fortalecer las bases científicas y tecnológicas de la industria europea y 
favorecer el desarrollo de la competitividad. Aunque se mantuvieron los objetivos planteados en el 
Programa anterior, se produjo un incremento presupuestario y se incluyeron nuevos objetivos de 
carácter social, tales como buscar la cohesión y equilibrio entre las diversas regiones europeas, la 
salud de los ciudadanos y  la conservación del medio ambiente. La participación española en este 
programa fue mayor, aunque los retornos económicos fueron de un escaso 5,5%. 
 

El III Programa Marco (1990-1994) se solapaba con el anterior en aras de mejorar la 
planificación económica y asegurarse la continuidad de los programas, ante la falta de desarrollo 
que sufrieron algunas actividades en el plan anterior. Las tres áreas a desarrollar se resumen en: 1.- 
la diseminación de las tecnologías y más concretamente, de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, así como las tecnologías industriales y materiales; 2.- la utilización de los 
recursos naturales con atención al medio ambiente, la tecnología y ciencias de la vida, y energía; 3.- 
la explotación de los recursos intelectuales centrada en capital humano y movilidad. En esta 
ocasión, el nivel de participación española aumentó, pero se constataron diferencias considerables 
en la contribución de las diversas regiones. 
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El IV Programa Marco (1994-1998) continuaba desarrollando las áreas que se habían 

propuesto anteriormente, pero con una mayor cohesión gracias al avance de colaboración política 
tras el tratado de Maastricht y una mayor inversión económica. Una de las principales novedades es 
la inclusión de la evaluación de los diversos programas con la ayuda de expertos independientes y 
que será tenida en cuenta en la planificación de acciones futuras. Indudablemente, la participación 
española se ha ido incrementando paulatinamente, tanto en la definición de los contenidos y áreas 
prioritarias, como en los proyectos y desarrollo de acciones. De esta forma, cada vez más, los 
retornos son más parecidos a las aportaciones realizadas. 
 

El V Programa Marco (1998-2002) procura concentrar los recursos en acciones 
prioritarias, con un mayor sentido integrador y pluridisciplinar que anteriormente. Cruzaba así 
cuatro programas temáticos (calidad de vida y recursos; sociedad de la información; crecimiento 
competitivo y sostenible; medio ambiente y desarrollo sostenible; y energía) con tres programas 
horizontales (cooperación internacional; innovación y PYMES; y capital humano e investigación 
socioeconómica). Por último, el VI Programa Marco (2002-2006) pretende crear un auténtico 
Espacio Europeo de Investigación que fomente la calidad científica, la competitividad y la 
innovación. 
 

2.- El sistema de ciencia y tecnología en España 
 

La preocupación de España hacia el I+D coincide con la llegada de la democracia en la 
década de los años setenta. Hasta ese momento, se había venido dedicando aproximadamente el 
0,3% del producto interior bruto, incluido en los diversos planes de desarrollo. Así que no es hasta 
los años ochenta del pasado siglo, cuando aparece una verdadera preocupación y las acciones 
fueron encaminadas fundamentalmente a fomentar la investigación en las Universidades y en las 
empresas, no tanto por iniciativa de los grupos políticos sino de personas concretas, según el 
conferenciante. En este marco fue aprobada, primero, la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.), en 
la que por fin se reconoce explícitamente la importancia de la actividad investigadora universitaria 
para el desarrollo cultural, social y económico de un país; y segundo, la Ley de la Ciencia, que sería 
el paso definitivo para abordar la reforma necesaria en España. Esta última establece el I Plan 
Nacional de I+D (1988-1991) como instrumento básico de fomento, coordinación y planificación 
de la investigación científica y técnica, dando cabida a la participación de las Comunidades 
Autónomas a través del Consejo General. Asimismo, se crea la Comisión Interministerial de 
Ciencia y Tecnología (CICYT), para la coordinación del sistema científico español tanto a nivel 
nacional como internacional. 
 

El I Plan se sustenta en los siguientes ejes de actividad: proyectos de investigación; 
proyectos integrados; infraestructura científico-técnica; acciones especiales; proyectos concertados; 
y formación de personal investigador y perfeccionamiento. Pero además de incluir a los Programas 
Nacionales (según grandes líneas de investigación prioritarias de interés nacional y financiados con 
Fondos Nacionales), engloba también a los Programas Sectoriales (orientados hacia áreas 
específicas de interés para un organismo o institución) y aquéllos acordados con las Comunidades 
Autónomas (propuestos por éstas al CICYT y que requieren una coordinación con los intereses 
generales de carácter nacional). 
 

El II Plan Nacional (1992-1995) fue una mera continuación del anterior, aunque se avanzó 
bastante en la articulación del sistema, promoviendo la colaboración entre empresas y centros 
públicos de investigación, y mejorando la transferencia de los resultados de la investigación pública 
al sector productivo. En este período se alcanzó un 0,92% del PIB para I+D. El III Plan Nacional 
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(1996-1999) estaba enfocado más, sin embargo, hacia la coordinación de las actividades de I+D y 
en la articulación de los entornos científico-técnico y productivos. Por último, es la divulgación de 
la Ciencia y la Tecnología el principal objetivo del IV Plan Nacional (2000-2003), como forma de 
abordar el escaso nivel científico de la sociedad española, pretende además mejorar la 
competitividad a nivel internacional de las empresas y grupos de I+D españoles, establecer alianzas 
con instituciones de otros países y fomentar la interacción de las actividades. 
 

3.- Desarrollo y evaluación del Plan Andaluz de Investigación 
 
En 1984, se lleva a cabo las transferencias de competencias desde el gobierno central a las 

Autonomías, tanto en materia de Universidades como de Investigación. Sin embargo, dichas 
transferencias se produjeron desde un punto de vista organizativo, puesto que no se produjo la 
cesión de medios económicos. Así que, según Francisco Solís, sería gracias a la iniciativa de un 
grupo de personas de la recién creada Consejería de Educación y Ciencia, por lo que se pondrá en 
marcha el Programa de Política Científica. Este Programa nació con un objetivo claro: organizar la 
política científica en Andalucía que, hasta ese  momento, era incoherente. De esta forma, se atendió 
a la formación del personal, se planteó una priorización temática y la coordinación entre 
administraciones. De esta forma nació el I Plan Andaluz de Investigación (1990-1993),  centrado 
en las áreas de Agroalimentación; Ciencias de la Vida; Recursos Naturales y Medio Ambiente; 
Ciencias Sociales y Humanísticas; Tecnologías de la Producción; y Tecnologías de la Información.  
 

El II Plan Andaluz de Investigación (1996-1999), llegó con cierto retraso. Este nuevo plan 
tiene una visión más amplia de actuación, englobando investigación científica, desarrollo 
tecnológico, innovación y transferencia de tecnología, y atendiendo especialmente a las posibles 
aplicaciones industriales de los resultados. Se encuentra estructurado en cuatro grandes ejes: 
continuar potenciando la coordinación entre los diversos departamentos; seguir apoyando la 
investigación de calidad; potenciar la relación entre los centros públicos de I+D y las empresas; y 
fomentar la aplicación práctica de los resultados de investigación. 
 

El III Plan de Investigación (2000-2003) es el más consensuado al participar en su 
elaboración diversas Consejerías, Universidades, Sindicatos,  etc. Una novedad en él es que no hay 
evaluadores externos debido a problemas monetarios y todas las ponencias están formadas por 
investigadores de prestigio andaluces. Sin embargo, esto es un reto, según el ponente, para los 
planes futuros. Como objetivos generales se plantearon: fomentar la investigación de calidad; 
responder a la demanda de la sociedad; incrementar la participación del sector productivo; e 
incrementar y mejorar los recursos humanos. Como objetivos más específicos presenta: fomentar la 
participación en programas nacionales europeos así como coordinar los planes propios de las 
Universidades. 
 

Aunque el Plan está siendo un éxito según el conferenciante, se le pueden hacer algunas 
críticas notables, alguna ya señalada con anterioridad: 
Falta de evaluación de la investigación externa a la Comunidad. 
Necesidad de mejorar la coordinación institucional, especialmente aquella relacionada con la 
transferencia económica. 

 
Elegir en qué áreas se ha de fomentar la investigación en Andalucía en aras de conseguir ser 

competitivos en algunas de ellas. Según el autor, éstas deberían ser la de salud, puesto que 
constituye un 30% de la producción científica en esta comunidad y, lógicamente, la agricultura. 
Conseguir la integración de todos los investigadores en grupos de investigación y no permitir la 
disgregación en pequeños grupos poco significantes. 
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Existen diversos programas en este III Plan: 

 
• Programas Generales, que han tenido escasa implantación y que se centran en las áreas de la 

sociedad de la información; uso responsable de la tecnología; y desarrollo industrial y 
territorial sostenible. 

• Programas Sectoriales, aquellos que ponen en marcha las Consejerías. 
• Programas Horizontales, que se gestionan directamente desde la Consejería de Educación y 

Ciencia y que se centran en las siguientes convocatorias: infraestructura científica; planes de 
investigación; coordinación de grupos; ayudas individuales; y formación de personal 
técnico e investigador. 

 
Si nos centramos en la convocatoria de becas, podemos distinguir diversos programas: 

General, para los licenciados con los mejores expedientes académicos; Sectorial, en el que se tiene 
en cuenta más el curriculum, proyecto y grupo del solicitante; y de Áreas de Conocimiento, que se 
van a suprimir porque estaban destinadas a cubrir determinadas áreas deficitarias de personal 
inexistentes en la actualidad. Existen también convocatorias de becas de apoyo a la investigación, 
enfocadas hacia la informática, biblioteca, archivo y documentación, así como a la estadística. 
 

De especial interés resultó su alusión al Plan de Sociedad y Conocimiento en que que se 
incluye la próxima convocatoria de contratos de incorporación de doctores y tencnólogos fuera del 
ámbito andaluz, asimilado al Plan Ramón y Cajal del Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
financiado exclusivamente por la Junta de Andalucía. Sin embargo, se mantendrán las becas 
predoctorales, incluyendo en ellas todas las prestaciones sociales posibles desde su competencia, 
según Francisco Solís, y se está impulsando desde la Consejería la elaboración final del Real 
Decreto del Estatuto del Becario para la regularización de los derechos y deberes del Personal 
Investigador en Formación y Perfeccionamiento (PIFP). 
 

Francisco Solís  
Secretario del Plan Andaluz de Investigación 
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LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN EN ANDALUCÍA: EL CSIC 
 

José Mª Quintana González, actualmente Delegado del CSIC en Andalucía, habló sobre la 
labor que se desarrolla en los veintidós centros de investigación que el CSIC tiene en esta 
Comunidad, y aprovechó la experiencia que aportan estos centros, para plantear algunos problemas 
así como algunas buenas prácticas, que sirven sin duda de ejemplo de lo que podemos encontrar en 
cualquier centro de investigación español. José Mª Quintana es Profesor de Investigación del CSIC 
y ha sido fundador del Instituto de Astrofísica de Andalucía (IAA), Subdirector del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Granada y es, en la actualidad, además, Presidente del Patronato del Parque Natural Sierra Nevada. 
 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) es el mayor organismo 
multidisciplinar de investigación en España. Creado en 1939, cuenta con unos 120 institutos de 
investigación repartidos por toda España, siendo Andalucía la Comunidad Autónoma que cuenta 
con el mayor número de centros del CSIC, después de Madrid. Aproximadamente, una cuarta parte 
de todos los centros del CSIC son centros mixtos, dependientes/gestionados conjuntamente con 
otras instituciones, normalmente universidades. Según Quintana, esta financiación compartida entre 
instituciones funciona muy bien en el caso de los centros mixtos de Andalucía. Ejemplo de ello es 
el Centro de Investigaciones Científicas Isla de la Cartuja, formado por tres institutos mixtos CSIC 
- Universidad de Sevilla: el Instituto de Investigaciones Químicas (IIQ), el Instituto de Bioquímica 
Vegetal y Fotosíntesis (IBVF) y el Instituto de Ciencia de Materiales de Sevilla (ICMSE). 
 

Uno de los principales problemas que destacó en su charla fue el de la gestión 
administrativa de la inversión en investigación y desarrollo. En relación a esto, mencionó también 
la importancia de conocer lo que llamó la "base sociológica" de la investigación, esto es, (es 
importante) saber qué podemos hacer, con quién y cómo. 
 

Al tiempo que repasó la actividad que se realiza en cada uno de los centros y destacaba las 
experiencias positivas de cada uno de ellos, centró buena parte de su charla en plantear el debate 
sobre distintos aspectos de la Carrera Investigadora (CI). Habló de la necesidad de mejorar el 
atractivo de la CI en el CSIC, indicando que hay un buen sistema de promoción, pero sin embargo, 
no existe todavía un buen sistema de incorporación a la CI, y mencionó indirectamente problemas 
de consolidación de personal en algunos centros.  Habló también de un problema que afecta de 
manera bastante general a los ingenieros, y es la falta de reconocimiento de su trabajo, simplemente 
por el hecho de que éste no haya sido publicado, a pesar de su importante contribución al desarrollo 
de muchos proyectos de investigación. 
 

En relación a los grupos de investigación, transmitió la idea de que intentar que la 
investigación y sus resultados se personalicen en una sola persona es un grave error. Detrás de cada 
investigador/a debe haber y hay muchas otras personas. Es importante la colaboración y hay una 
responsabilidad colectiva. Insinuó, incluso, que se debería extender la evaluación de la 
investigación y los beneficios que de ella se derivan a todos los miembros del grupo. 
 

Respecto a la, por otro lado, manida discusión sobre si el trabajo del investigador 
predoctoral debe considerarse como tal o simplemente como formación, añadió que “todo 
investigador está en formación hasta que se muere”, y consideró que los derechos laborales de 
estos investigadores deberían ser “los de un profesional”. 

José Mª Quintana  
Delegado del CSIC en Andalucía 
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LA FJI-PRECARIOS: OBJETIVOS Y LOGROS 
 

 
Para entender qué es la Federación de Jóvenes Investigadores-Precarios y el por qué de su 

formación y desarrollo, tenemos que comprender, siquiera a grandes rasgos, cuál es la situación de 
los jóvenes investigadores en España. Hoy por hoy, el Personal Investigador en Formación y 
Perfeccionamiento (PIFP) es un trabajador de hecho pero no es considerado un trabajador de 
derecho. Desarrolla su trabajo de forma voluntaria, depende jerárquicamente del director de la 
investigación, se le paga mensualmente por el trabajo realizado con la correspondiente deducción 
por rendimientos netos del trabajo y, del producto de su labor, se beneficia no sólo él mismo sino el 
centro en el que trabaja. Por tanto, se dan los cuatro supuestos que el Estatuto de los Trabajadores 
establece para que exista una relación laboral: voluntariedad, remuneración, ajenidad y 
dependencia.  

 
Sin embargo, esta relación laboral no es reconocida mediante un contrato sino que se 

remunera a estos trabajadores mediante una beca, que no incluye cotización a al sistema de la 
Seguridad Social con todas las ventajas que esto conlleva (asistencia sanitaria, baja por enfermedad 
y paternidad/maternidad, subsidio y prestación por desempleo, contribución al sistema de 
pensiones, etc.). Las distintas instituciones que convocan becas suelen alegar para mantener esta 
injusticia que los jóvenes investigadores están en formación y, por tanto, no son productivos. Pero 
la FJI ha demostrado que casi el 50% de los artículos españoles publicados en revistas de impacto 
internacional, está firmado en primer lugar por un investigador becado pre- o posdoctoral1. 

24%
PIF-Pos

25% 
PIF-Pre

51%
PIF

Artículos como
primer autor

 
La falta de contratación laboral de los jóvenes investigadores tiene varias consecuencias 

negativas, como el que en muchas ocasiones el personal investigador en formación y 
perfeccionamiento sea usado como mano de obra barata.  

 
Por otra parte, no sólo la inversión es escasa, sino que además es desaprovechada, puesto 

que el sistema de investigación español no es capaz de absorber a todos los jóvenes que forma, lo 
que conduce a una sobrecualificación de la mano de obra y al fenómeno conocido como “fuga de 
cerebros”, es decir, que los mejores investigadores españoles se ven obligados a emigrar por la falta 
de oportunidades en España. Esto supone una pérdida de recursos humanos en I+D que llegará a ser 
dramática, dado que la edad media del investigador español es ya elevada y no permite garantizar la 
continuidad del sistema de investigación a medio o largo plazo sin una renovación del personal. En 
                                                 
1 “Estudio de la Producción Científica del Personal Investigador en Formación y Perfeccionamiento en España" 
(Comisión de Documentación FJI/Precarios). Octubre 2001. http://www.precarios.org/docs.php3 
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resumen, todo esto es consecuencia de la ausencia de una carrera investigadora claramente 
planificada.  

 
A todo ello tenemos que unir que, la precariedad que sufren los jóvenes investigadores está 

haciendo perder interés a los nuevos licenciados en la carrera investigadora, lo que se puede 
constatar por el descenso de la matrícula de tercer ciclo y en carreras de ciencias, las de mayor 
tradición investigadora.  

 
El origen de estos problemas está en la falta de concienciación de los sucesivos gobiernos 

de la importancia de tener ciencia propia. Así se perpetúa la escasa valoración social de la 
investigación y de los investigadores, junto con la paupérrima inversión en I+D tanto pública como 
privada.   

 
Esta precaria situación laboral que sufre el PIFP fue lo que llevó a la creación de la 

Federación de Jóvenes Investigadores-Precarios en abril de 2000. Actualmente la FJI está 
compuesta por doce asociaciones locales con sede en Aragón, Cádiz, Canarias, Córdoba, 
Extremadura, Granada, Madrid, Galicia, el País Vasco, Salamanca, y Valencia. Pero el PIFP está 
organizado en casi toda España, como lo muestran muchos otros núcleos de jóvenes investigadores 
en el resto del territorio español (Almería, Asturias, Cantabria, Jaén, Málaga, Murcia, León, La 
Rioja, Sevilla y Valladolid). 

 
Nuestro objetivo principal es que el actual sistema de becas de investigación sea sustituido 

por un sistema de contratación que asegure a los jóvenes investigadores las coberturas laborales 
básicas a las que todo trabajador tiene derecho. A partir de este objetivo, podemos enumerar las 
siguientes reivindicaciones básicas de la Federación:  

 
• La elaboración de un Estatuto Jurídico-Laboral del PIFP, aplicable en universidades, 

organismos públicos de investigación y empresas, que normalice, regule y ordene los 
derechos y obligaciones del Personal Investigador en Formación y Perfeccionamiento, las 
formas de acceso, control y calidad de las tareas realizadas, el sistema retributivo y las 
condiciones tanto de trabajo como de formación en general.  

• La eliminación de la precariedad laboral, la contratación laboral encubierta y los abusos 
por explotación laboral.  

• La dotación al PIFP de las garantías sociales que le corresponden como trabajadores, 
específicamente la integración en el Régimen General de la Seguridad Social y las 
prestaciones sociales que de ello se derivan.  

• El reconocimiento de la labor productiva del PIFP y el derecho a tener representación 
colectiva propia.  

• Afirmación y estimulación de la red española de investigación a través de un incremento 
en el gasto dedicado a I+D, a recursos humanos en general, y a la formación del personal 
investigador en concreto, unido a un aumento paralelo en el control del destino de los 
fondos, a una implicación más estrecha de las universidades y centros de investigación 
con el tejido productivo y a un mayor acercamiento a las preocupaciones y necesidades de 
los ciudadanos.  

 
Y, ¿qué es lo que ha hecho la FJI en estos tres años para intentar que sus reivindicaciones se 

vean cumplidas?. En primer lugar, ha mantenido contactos con la mayor parte de  las instituciones 
implicadas en el tema, desde los distintos Ministerios que conceden becas a las Administraciones 
Autonómicas. También se han mantenido diversos encuentros con los partidos políticos y los 
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sindicatos mayoritarios. Esto ha obligado a estos colectivos a elaborar una postura con respecto a 
nuestras demandas: 

 
- Izquierda Unida, al igual que los sindicatos, siempre ha compartido y apoyado nuestras 

reivindicaciones y ha presentado distintas Propuestas No de Ley y de Ley encaminadas a solventar 
nuestra situación. La última de ellas fue votada el 10 de diciembre pasado en el Congreso de los 
Diputados.  

 
- El Partido Popular opina que el sistema de becas debe mantenerse, al menos en la fase 

predoctoral, pero con derechos sociales, aunque todavía no ha pasado de las palabras a los hechos y 
las becas pre- y posdoctorales se siguen manteniendo sin derechos laborales ni sociales.  

 
- El Partido Socialista tiene una postura confusa y heterogénea. Mientras que en el 

Parlamento mantiene la misma postura que el PP, en el Gobierno de Aragón ha colaborado con IU 
en un sistema 2+2 (dos años de beca + dos de contrato) pero, sin embargo, en las comunidades 
autónomas donde gobierna en solitario, no aplica ni lo uno ni lo otro, manteniendo el precario 
sistema de becas.  

 
Volviendo a la labor de la Federación de Jóvenes Investigadores también hemos elaborado 

distintos informes sobre su situación. Ya mencionamos antes el Informe de Productividad del PIPF 
pero, aparte de este, están en elaboración estudios encaminados a conocer el perfil sociológico del 
PIPF o la situación de los investigadores sin remuneración regulada.  

 
También hay un grupo de personas dedicadas a elaborar una propuesta consensuada de 

carrera investigadora ya que, como hemos visto, su diseño, si es que existe, adolece de múltiples 
problemas en nuestro país. 

 
Por otra parte, realizamos diversos estudios jurídicos, unos de tipo laboral con el objetivo de 

averiguar cuáles serían las formas más adecuadas para nuestra contratación; y otros encaminados a 
la posibilidad de presentar una demanda judicial colectiva para que se nos reconozcan nuestros 
derechos laborales y sociales.  

 
Además, como se demuestra en la intervención de María Villarroya, participamos en el 

movimiento asociativo de jóvenes investigadores europeos a través de EURODOC, de la que la FJI 
es miembro fundador. También formamos parte de la asociación internacional de doctorandos Pi-
Net.  

 
Por otra parte, difundimos regularmente comunicados de prensa donde exponemos nuestra 

postura sobre diferentes temas de política científica y social que nos afectan. Esto ha provocado una 
amplia repercusión de la FJI en la prensa y otros medios de comunicación aunque, 
lamentablemente, la inmensa mayoría de nuestros comunicados han servido para denunciar la mala 
situación laboral en la que nos encontramos y, por el momento, no hemos podido elaborar ninguno 
congratulándonos, sin reservas, por algún acontecimiento.  

 
Por último, hemos convocado distintas movilizaciones con el objetivo de presionar a favor 

de una solución a nuestra precaria condición laboral y de concienciar a la sociedad sobre este 
problema. Algunas de ellas son el Día del Investigador Precario (que se celebra cada año el 8 de 
mayo), el día del INEM (en el que nos concentramos en las oficinas del INEM para denunciar el 
contrasentido de que no se nos considere trabajadores pero se nos prohíba ser demandantes de 
empleo) o la manifestación del 2 de febrero del 2002, simultánea en varias capitales autonómicas, 
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denunciando las carencias del Real Decreto del Estatuto del Becario que pretende aprobar el 
gobierno. Pero las movilizaciones más determinantes, han sido las tres manifestaciones 
multitudinarias en Madrid (en febrero y octubre de 2001 y octubre de 2002), donde hemos reunido 
a más de tres mil manifestantes que pedían la sustitución del sistema de becas por contratos y 
donde hemos contado con el apoyo de líderes políticos y sindicales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto tomada en una manifestación de FJI. 
  
Y, ¿qué hemos conseguido con todo esto? En primer lugar, las instituciones implicadas y la 

sociedad en general conocen ahora la precariedad que sufre el PIFP a pesar de la importante labor 
que desarrolla y son más conscientes de la necesidad de dar una solución a este problema para el 
bien del sistema científico español. Nuestros propios compañeros están cada vez más concienciados 
de los derechos que se les niegan y de que tienen que trabajar para reclamarlos.  

 
Por otra parte, y como fruto de nuestra presión, las becas posdoctorales son cada vez más 

escasas y las becas predoctorales han ido mejorando en cuanto a coberturas sociales, aunque aún 
queda mucho para la equiparación de derechos con el resto de los trabajadores. La mayoría de las 
becas cuentan ya con algo similar a la baja por maternidad y muchas contemplan también un 
período de vacaciones.  

 
También gracias a la presión ejercida por la FJI, el Ministerio de Ciencia y Tecnología está 

elaborando un Estatuto del Becario por el que, según la última versión conocida, concede derechos 
laborales y sociales al PIFP. Pero además de que entre los derechos concedidos no se contempla la 
prestación y el subsidio por desempleo y de que la base de cotización es mínima, este Estatuto lleva 
casi dos años dando vueltas por los Ministerios implicados, sin que se produzca su aprobación, 
debido a una falta clara de voluntad política. 

 
Por último, el sistema 2+2, aprobado por el gobierno de Aragón y que afecta a las becas que 

dicha institución convoca, es el más avanzado ahora mismo en España. Los recién licenciados 
deben pasar por una fase de dos años de beca, hasta la obtención del Diploma de Estudios 
Avanzados, momento en el que pueden ser contratados como licenciados en prácticas. Aunque 
pensamos que una persona que cuenta con un título profesional (licenciado) debe ser contratada 
desde el primer momento, este sistema supone un avance importante desde la situación actual.  

 
Estos pequeños logros demuestran que aún queda mucho por hacer. Por eso la FJI sigue 

trabajando para que el PIFP tome conciencia de sus derechos y se organice por todo el territorio 
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nacional; trabajando para que el injusto sistema de becas sea sustituido por contratos laborales que 
es lo que, como profesionales especializados, nos corresponde.  

 
Para obtener mayor información sobre FJI, recomendamos visitar su página web. 

http://www.precarios.org  
 
 
 

María José Serván Núñez 
Presidenta de Federación de Jóvenes Investigadores. 
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MUJERES E INVESTIGACIÓN. 
 
 
Entran pocas. 
 

En España se doctoraron en Medicina por primera vez dos mujeres en 1882, Marina Castells 
y Dolores Aleu, en Barcelona. Sin embargo, no hubo una catedrática en esta carrera hasta 1980. Un 
siglo es mucho tiempo para progresar una mujer desde el escalón de estudiante universitaria hasta 
el más prestigioso e influyente escalón de la docencia. Lo cierto es que la incorporación de la mujer 
a la investigación, la docencia o la gestión científica supone un progreso social. 

 
A comienzos del siglo XXI cada vez son más las mujeres que entran en la universidad en 

nuestro país; en el curso 1999-2000 ya superaban, con el 53.2%, al porcentaje de varones 46.8%. 
La distribución en las distintas carreras, no obstante, es aún desigual. Mientras que hace tiempo que 
las mujeres son mayoría en los estudios relacionados con las ciencias de la vida (medicina, 
biología, farmacia), son aún pocas las que se deciden por una carrera de las consideradas ciencias 
duras física, matemáticas, ingenierías. Por ejemplo, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la U.P. de Madrid (la mayor de su área), el porcentaje de mujeres matriculadas en el 
curso 2000-2001 no llegó al 30%. ¿Y cuántas mujeres se deciden por una carrera científica tras la 
licenciatura?. Pues si tomamos como ejemplo las que pertenecen al mayor organismo público 
dedicado a investigación en España, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) 
también hay “déficit” de mujeres en el nivel inicial (Científicos-as Titulares) en algunos campos: 
son mujeres ya el 45% de los Titulares en ciencia y Tecnología Química, el 42% en Biología y 
Biomedicina, pero solo el 26% en Recursos Naturales o Ciencia y Tecnología Física. Es decir, aún 
entran menos mujeres de las que sería esperable y deseable en Ciencia. 
 
Se pierden muchas 
 

Hace ya unos treinta años que países con fuerte apoyo al desarrollo científico  tecnológico, 
como EEUU (donde hay 7.4 científicos por 1000 habitantes en comparación con los 5.1 de la 
Unión Europea), se dieron cuenta de que había que promover la igualdad de oportunidades de las 
mujeres respecto a los varones en el desarrollo de la carrera científica. Esta paridad de género no 
empezó a ser reclamada en Europa hasta los años 1980, principalmente en los países nórdicos. El 5 
de junio de 2002 se celebró en Madrid una conferencia sobre el tema de “Mujeres y Ciencia” y la 
Dirección General de Investigación de la Comisión Europea, en palabras de Rainer Gerold, 
declaraba que aún hay notable discriminación sexual en las carreras científicas en toda la UE. Es 
decir, que las mujeres no reciben el mismo apoyo que sus colegas varones y abandonan la carrera 
en proporciones alarmantes. Los datos disponibles en España reflejan que el primer escalón 
profesional donde se pierden mujeres es el doctorado. La proporción de mujeres que empiezan los 
estudios del tercer ciclo pero no leen finalmente una Tesis Doctoral es mayor que la de los varones 
que abandonan en esta fase. En escalones profesionales más altos, la participación de las mujeres es 
progresivamente menor hasta llegar a una presencia meramente simbólica en las esferas de 
decisión. Como ejemplo, de nuevo los datos del CSIC en las áreas anteriormente citadas, en la 
categoría de Profesores/as de Investigación había un 22% de mujeres en Recursos Naturales, un 
13% en Biología y Biomedicina y solamente un 9% en Físicas y un 7% en Químicas, en el año 
2001. 
 

Las razones por las que las mujeres se van perdiendo en los sucesivos escalones y raramente 
llegan a la élite más prestigiosa son múltiples. Hay que resaltar entre las de tipo individual que las 
mujeres piensen que la carrera científica es difícil de compatibilizar con crear y criar una familia y 
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“elijan” la familia a expensas de la carrera científica. Entre las causas de tipo institucional se 
incluyen, como declaraba Gerold, que hay aún múltiples sesgos de género y formas de 
desmotivación, marginación o discriminación que dificultan la carrera de las mujeres. 
 
¿Qué podemos hacer? 
 

Desde el nivel educativo es esencial que las familias y las/los profesoras/es apoyen y 
estimulen a las jóvenes a estudiar carreras de Ciencia y Tecnología. Es importante que haya 
científicas y científicos progresistas que denuncien sesgos sexistas sin tener miedo a las represalias, 
a ser estigmatizados. Las personas más jóvenes creen que el problema está superado en su 
generación, pero se equivocan. Cuando más tarde entran en el mercado laboral se encuentran el 
techo de cristal, que no se ve, pero está ahí. Para lograr romperlo habrá que actuar, intentar cambiar 
estructuras, romper barreras. Las instituciones deben tapar “los agujeros” donde se pierden mujeres 
para la Ciencia. Hay que encontrar el camino de hacer la Ciencia más atractiva para las mujeres. 
Sólo igual de difícil que para los varones. No más. Hay que pedir a los hombres más equitativos 
que ayuden en este objetivo, porque toda la sociedad gana siendo mayor la participación igualitaria 
de ambos sexos. 
 

Hay muchos retos: para los estudiantes universitarios o a punto de serlo, el reto principal es 
aspirar a, y lograr, cotas más altas que las logradas por las que os hemos precedido. La Ciencia, y 
más en España, necesita todo el capital de materia gris disponible en las nuevas generaciones.   

 
Para obtener mayor información sobre AMIT, recomendamos visitar su página web.       
http://www.amit-es.org 

 
 

Flora de Pablo  
 Investigadora del Centro  

de Investigaciones Biológicas del CSIC y  
Presidenta  de la Asociación de Mujeres Investigadoras y Tecnólogas. 
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EURODOC COLABORACIÓN DE LOS JÓVENES 
INVESTIGADORES A TRAVÉS DE EUROPA 

 
 

 
Eurodoc es la confederación europea de jóvenes investigadores. Sus principales objetivos 

son mejorar las condiciones de los investigadores en formación, conseguir que Europa adquiera un 
ambiente más atractivo para los investigadores y mejorar la cualidad de la investigación. 
Actualmente,  trece países la componen: Alemania, Bélgica, Eslovenia, Francia, Gran Bretaña, 
Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Portugal, Suecia y España, esta última representada por la 
Federación de Jóvenes Investigadores-Precarios (FJI-Precarios). Y continua creciendo porque se 
están creando asociaciones nacionales en algunos países como Grecia y se están buscando nuevos 
contactos (Dinamarca, Finlandia,...) . 
 

 
Mapa de los países miembros, en tramite y asociados a Eurodoc. 

 
 

Haciendo un poco de historia, Eurodoc es una asociación joven. Nació como un foro de 
discusión sobre los diferentes sistemas de doctorado en Europa, en el primer encuentro que tuvo 
lugar en Uppsala (Suecia) en febrero del 2001. En aquel encuentro, Toni Gabaldón y Pastora 
Martínez acudieron en representación de la FJI-Precarios, asumiendo la responsabilidad de 
organizar la siguiente conferencia, Eurodoc 2002, que tuvo lugar en Girona (31 enero-3 febrero 
2002). En aquella ocasión, junto con Pablo Sánchez, tuve el honor de ser delegada de la FJI-
Precarios. En Girona se sentaron las bases de trabajo de la asociación y el 2 de febrero de ese 
mismo año se constituyó en asamblea general Eurodoc. 
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Asistentes al congreso de Eurodoc celebrado en Girona 

 
 

Las conclusiones de la conferencia, que fijaron los objetivos de Eurodoc,  se pueden resumir 
en los siguientes puntos: 
 

• Eurodoc surge como marco oficial para la colaboración de jóvenes Investigadores 
Europeos. 

• Es una representación de éstos frente a todas las instituciones políticas y administrativas. 
• Se trata de una plataforma de discusión para doctorandos, jóvenes investigadores, 

científicos senior y responsables de política científica. 
• Se concibe para hacer propuestas con el fin de mejorar el estatus de los doctorandos y 

jóvenes investigadores en Europa. 
 

Para conseguir sus objetivos, Eurodoc planea una serie de acciones, como son: facilitar el 
intercambio constante de información entre países miembros; establecer contacto con 
organizaciones relacionadas con investigación en Europa; e influenciando en la política científica, 
trabajando con agencias Europeas.  
 

A través de diversos grupos de trabajo, se centra la actividad de la Federación en  temáticas 
concretas. Así, el grupo de igualdad de genero centra su actividad en analizar la situación de las 
mujeres investigadoras, concluyendo que, en todos los países europeos en las categorías base, la 
presencia de investigadoras está equiparada con el volumen de investigadores mientras que, en las 
escalas superiores (equivalentes a catedráticos universitarios) el número de mujeres es en torno al 
10% de la plantilla. El grupo de comunicaciones realiza estudios y documentos informativos sobre 
la situación de los jóvenes investigadores europeos. Además, los investigadores en formación 
tienen una preocupación común y es lógicamente, su futuro profesional y cuáles son sus 
posibilidades en el mercado laboral. Con este propósito se creó precisamente el grupo de trabajo 
sobre futuro profesional de los doctores.  
 

Por otra parte, conviene destacar que en un año de existencia de Eurodoc,  representantes de 
la confederación han asistido a quince conferencias europeas en las que se han tratado temas de 
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interés científico importante: Conferecia  anual de la European Science  Foundation, Marie Courie 
Fellowship Association, Eurocience, Focus Research, entre otros, desctacando la presencia en el 
congreso European Research 2002, donde se presentó el  VI Programa Marco de I+D. 
 

La diversidad de culturas y condiciones económicas de los distintos países hace que las 
perspectivas de los jóvenes investigadores sean muy distintas según su procedencia. Si bien, en 
aspectos relacionados con la realización de los doctorados, hay muchos problemas comunes y 
Eurodoc es un punto de encuentro para su discusión. Así, la homogeneización de los títulos a nivel 
Europeo (Declaración de Bolonia), la creación del Espacio Europeo de investigación2 y la 
importancia del factor humano en la consecución del mismo, así como la falta de asociaciones de 
investigadores senior que pertenezcan a distintos campos, van a hacer que Eurodoc sea un foro 
importante con presencia a distintos niveles.  
 

Es muy posible que la solución a la falta de derechos laborales de los investigadores en 
formación españoles venga de Europa, donde al menos ya no son considerados estudiantes sino 
verdaderos profesionales. De hecho, se ha eliminado tanto en la terminología como 
conceptualmente en la práctica el término de “estudiante de doctorado”  para substituirlo por el de 
“Early Stage Researcher” (literalmente investigador de etapa temprana) y que hace referencia a 
investigadores con menos de cuatro años de experiencia investigadora, estén realizando una tesis 
doctoral o no. 
 

Para obtener mayor información sobre Eurodoc, recomendamos visitar su página web. 
http://www.eurodoc.net  
 
 
 

María Villarroya Gaudó 
Miembro de la JD de Eurodoc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 http://europa.eu.int/comm/research/era/index_es.html 
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PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN EN PORTUGAL. 
 
 

La Asociaçâo dos Bolseiros de Investigaçâo Científica (ABIC) nace en el año 2002, a partir 
de la iniciativa de becarios (bolseiros) de Lisboa, en un comienzo como plataforma, para ser 
constituida finalmente como asociación el 1 de febrero de 2003, con el objetivo de mejorar las 
condiciones de las becas de investigación (bolsas) de Portugal.  

 
La situación de Portugal en materia científica la coloca a la cola de los países de la Unión 

Europea junto con España y Grecia. En investigación, el estado portugués dedica tan sólo el 0,8% 
del PIB, muy alejado de la media Europea (1.9% PIB, 2000[1]), o del punto mínimo de 
convergencia exigido por la Unión (3% PIB en 2010). 

 
ABIC engloba a todas aquellas personas que "disfrutan" de una bolsa, con objetivos muy 

distintos: 
 

1. Hay bolsas cuya finalidad es la obtención del título de doctor. 
2. En otras bolsas se desarrolla únicamente una labor meramente científica sin ningún 

fin académico (es decir, los bolseiros trabajan como técnicos altamente 
cualificados). 

3. Por último, hay bolsas encaminadas a desempeñar  labores exclusivamente 
administrativas en los centros donde se supone que no trabajan. 

 
La tendencia actual de la política científica del estado portugués es la de sustituir el personal 

requerido por los centros de investigación por bolseiros, ya sean como miembros investigadores o 
como personal administrativo. De igual forma, no se realiza investigación en el sector privado ni 
tampoco el estado intenta fomentarla. Todo el sistema, en conclusión, permite la utilización de 
personas altamente cualificadas como mano de obra barata. 

 
Las bolsas están sujetas al Estatuto do Bolseiro (Decreto-Ley 123/99 de 20 de Abril), en que 

se regulan sus condiciones, pero únicamente aquéllas adscritas a la Fundaçâo para la Ciencia y la 
Tecnología (FCT) y al Ministerio de Ciencia y Enseñanza Superior (MCES), lo que supone una 
flagrante discriminación con  respecto al resto de bolsas que proceden de numerosas y muy 
distintas instituciones. Dicho estatuto resuelve ciertos problemas de forma puntual, lo que resulta 
claramente insuficiente, abriendo el camino finalmente para la institucionalización de un nuevo tipo 
de trabajo totalmente precario. 

 
Se desconoce el número exacto de bolseiros: se supone que son unos 4000 adscritos a la 

FCT. Sólo se conoce con exactitud el número de bolseiros en empresas privadas (≈175). 
 
Falta una política de carrera científica que facilite la posibilidad de conseguir un trabajo al 

finalizar la bolsa. De este modo, la situación precaria del bolseiro se alarga de forma indefinida en 
el tiempo, llegando a situaciones en que investigadores con más de 40 años ven como su bolsa es 
renovada periodo tras periodo sin que nunca tengan la [1]oportunidad de optar a un contrato. Esto 
produce masivas fugas de investigadores (con una formación excelente) al extranjero o que se 
decidan a abandonar la ciencia y trabajar en cosas totalmente distintas. Son muy pocos los que 
consiguen trabajos en empresas privadas en los que puedan aplicar sus conocimientos. 

 

                                                 
[1]  CE 2002, EU Science and Technology (S&T) Indicators Report – Key Figures 2002 
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Es en este estatuto donde se establece el Seguro Social Voluntario y su reglamentación. Éste 
consiste en el pago por parte del bolseiro de un importe a la administración, importe que después la 
FCT le devuelve, con mayor o menor atraso. Para ello necesita una declaración de la FCT o del 
centro contratante en que es declarado bolseiro. El bolseiro debe acudir mensualmente a hacer el 
pago a la administración y esperar a que su dinero le sea devuelto. 

 
Además, el estatuto prevé facilidades en la concesión de créditos bancarios para los 

bolseiros, pero dichas facilidades no son concedidas por las instituciones bancarias (más bien, 
ocurre todo lo contrario). 
 

Las bolsas consisten en 12 mensualidades de importe variable según el tipo (ver más abajo). 
No tienen pagas extraordinarias ni vacaciones regladas (las vacaciones que en realidad disfruta un 
bolseiro depende de la bondad o humanidad de su jefe) y no están sujetas a los aumentos de sueldo 
anuales que disfrutan el resto de trabajadores portugueses. El Seguro Social Voluntario cubre baja 
por invalidez, viudedad, y muerte (tasa contributiva del 16%), enfermedad no laboral y maternidad 
(tasa contributiva específica del 3,5%) y enfermedad laboral (tasa contributiva específica del 0,3%) 
y excluye todas las prestaciones familiares (tasa contributiva específica del 3%). Las personas que 
poseen una bolsa están sujetas a dedicación exclusiva. El periodo que supone una bolsa no es 
considerado como trabajo contributivo, ni como experiencia laboral a la hora de optar a puestos 
estatales. Al finalizar el periodo de bolsa, no se tiene derecho a prestación por desempleo. 

 
Hay principalmente tres tipos de bolsas que varían en la cuantía que se percibe: 

 
• Bolsas predoctoral: 754 €. 
• Bolsas postdoctorales: 980€. 
• Bolsas para investigadores "senior": 1495€. 

 
En total, el periodo que se supone formativo, ocupa un total de 13 años: tres años para la 

obtención del Mestrado (la Licenciatura con Grado),  cuatro para la obtención de la Tesis Doctoral 
y 6 años como postdoctoral. 

 
A raíz de las movilizaciones realizadas por la antigua Plataforma dos Bolseiros y la actual 

ABIC,  se produjeron reacciones de políticos en las que justificaban el actual sistema de beca en 
detrimento del sistema contractual. Planteaban la excusa de que no se justificaba dar contratos 
debido al carácter temporal del trabajo realizado por los bolseiros, y ampliaban el razonamiento a 
que, dada tal situación, tampoco era oportuno mejorar las condiciones de las  bolsas. También 
intentaban justificar su posición aduciendo que los bolseiros eran personas en formación y que por 
lo tanto no realizaban una labor productiva, lo cual es necesario, según los políticos, para merecer 
un contrato. Esta justificación, por supuesto, es invalidable desde el momento de que existen 
bolseiros desempeñando labores exclusivamente administrativas en los centros donde se suponen 
que no trabajan. 

 
Finalmente, algunos organismos dadores de bolsas no cumplen con los requisitos impuestos por 

el Estatuto del Bolseiro. 
 
ABIC, en su asamblea fundacional, decidió no luchar por una conversión total del sistema de 

becas en contratos, sino trabajar para la mejora de las bolsas. Así, estas son sus peticiones en líneas 
globales: 

 
1) Inclusión de los bolseiros en el régimen general de la Seguridad Social.  
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2) Derecho a subsidio por desempleo. 
3) Derecho a vacaciones regladas. 
4) Equiparación de los sueldos a los de los demás trabajadores. 
5) Eliminación de la cláusula de dedicación exclusiva. 
6) Fiscalización de las bolsas para impedir que sean dedicadas a otras cosas (que no sean pagar 

al bolseiro). 
 
Las futuras actuaciones de ABIC se pueden resumir en las siguientes directrices de actuación: 
 

1) Continuación de la campaña para la alteración del Estatuto de los bolseiros. 
2) Lucha para la inserción de los bolseiros en el mundo laboral, una vez que termina su 

periodo de formación, bien con la apertura de plazas en los centros de investigación de 
Portugal, o fomentando su integración en empresas privadas. 

3) Mejoramiento de la condición de los bolseiros, con  la apertura de nuevos concursos (esto 
es, ampliar el número de bolsas que se ofertan anualmente), agilizando los procesos de 
renovación de las bolsas, reduciendo los atrasos en los cobros de las bolsas y en la 
devolución de los importes del Seguro Social Voluntario, actualizando anualmente los 
valores de las bolsas en función con el aumento del coste de vida. 

4) Diagnóstico de la situación de los bolseiros, con el fin de averiguar cuál es el número de 
personas con bolsa en Portugal, cuáles son las condiciones de trabajo a las que están 
sometidos, cuál es su contribución en la producción de ciencia en Portugal, las salidas 
profesionales a las que pueden optar y la movilidad académica dentro de la nación. 

5) Creación y desarrollo de núcleos locales de ABIC. 
6) Colaboración con organizaciones similares de otros países (Precarios) e internacionales 

(Eurodoc). 
7) Divulgación de las actividades de ABIC y de los bolseiros en general. 
8) Obtención de fondos de financiación. 
9) Legalización formal de la asociación. 

 
 
 

Alexandra Rosa 
Asociaçâo dos Bolseiros de Investigaçâo Científica 
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MESA REDONDA: Acciones futuras de la situación de los 
Jóvenes Investigadores 

 
 

Nuestro objetivo para la última sesión de las Jornadas de Jóvenes Investigadores fue crear 
un momento propicio para que todos los asistentes pudieran dialogar abiertamente acerca de las 
distintas ponencias del día, prestando especial interés a las intervenciones de los tres invitados a 
esta mesa redonda. 

 
En la primera mitad de este debate los tres ponentes expusieron brevemente su respuesta a 

la siguiente pregunta: ¿Cuáles son las perspectivas actuales de futuro para un joven investigador? 
 
El primero en intervenir fue Luis Rull. Para agilizar la sesión se centró únicamente en un 

tema que, además, aún no había sido tratado en las Jornadas: la importancia de la evaluación 
externa. Actualmente, el presupuesto dedicado a financiar proyectos de investigación en España es 
muy escaso pero, paradójicamente, el nivel de formación y de experiencia (o "excelencia") de los 
jóvenes investigadores es altísimo. Es importante, pues, que los procesos de evaluación funcionen 
adecuadamente para que en España no se invierta ningún fondo público en investigación de manera 
inadecuada y para que ningún investigador excelente se quede sin proyecto. Asímismo la 
evaluación no se debe realizar sólo de manera previa a la concesión de un proyecto sino que se 
debe desarrollar a lo largo de dicho proyecto. En España no está arraigada esta cultura de la 
evaluación pero, en opinión de Luis Rull, ese es el único camino que se debe seguir en el presente y 
futuro de la Investigación en España. 

 
A continuación Alfonso Vázquez nos presentó a la API del CSIC. Para ello comenzó 

explicando cómo y cuándo surgió el CSIC y, por tanto, en qué contexto surgió la API. A 
continuación expuso distintos argumentos defendidos por la API y que, a su entender, deben ser 
defendidos también por la Federación de Jóvenes Investigadores. En primer lugar, hay un grave 
problema en cuanto a la terminología utilizada para denominar a los jóvenes investigadores. No 
debemos nombrarnos a nosotros mismo "estudiantes" pero tampoco "becarios", ya que este término 
está relacionado también con aquel que realiza unos estudios. En segundo lugar, Alfonso Vázquez 
insistió en que los jóvenes investigadores estamos realizando una labor profesional para la cual ya 
nos hemos formado previamente, formación que debemos acreditar para poder optar a una beca. Es 
cierto que a la vez que trabajamos, estamos adquiriendo nuevos conocimientos pero esto no es 
incompatible, al contrario, debería ser así en otras profesiones. Por último se mostraron datos 
acerca de la incorporación de nuevos investigadores a la plantilla del CSIC, demostrando que la 
edad media de incorporación al Consejo está aumentando progresivamente y que esto refleja la 
dificultad cada vez mayor de los investigadores para obtener una estabilidad laboral. Alfonso no 
quiso terminar su intervención sin pedirnos que los miembros de la Federación que trabajemos en 
el CSIC nos unamos a la API para colaborar con ellos. 

 
La última presentación fue la de Glória Cruanyes, de la Fundació Catalana per la Recerca. 

Glória enfocó el problema del futuro de los jóvenes investigadores desde el punto de vista de la 
gestión, un tema que tampoco habíamos tratado hasta aquel momento en las Jornadas. ¿Qué puede 
hacer una Fundación privada para fomentar la investigación? Glória explicó cómo surgió la 
Fundació Catalana per la Recerca y en qué proyectos participa. Esta fundación actúa 
principalmente a nivel regional, en Cataluña, y es un buen ejemplo de cómo una empresa debe 
captar las necesidades de los investigadores y ayudarles a encontrar soluciones. 
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La segunda mitad de esta última sesión de las Jornadas fue de debate propiamente dicho, 
abierta a las preguntas e intervenciones de los asistentes. Hubo un buen nivel de participación, 
estimulado en gran medida por los participantes en la mesa redonda que contestaron a las preguntas 
planteando nuevas cuestiones. 

 
No se llegó a una conclusión única en esta sesión, siendo precisamente ésta una conclusión 

en sí misma: los jóvenes investigadores se encuentran ahora en un momento crítico en la sociedad 
española. Una sociedad que está más preparada que nunca para dar cabida a un sistema de 
investigación e innovación científico y tecnológico sólido y creativo pero que, paradójicamente, 
descuida social y laboralmente a sus investigadores. 
 

Para obtener mayor información sobre las tres asociaciones, recomendamos visitar sus página 
web. 

http://www.csic.es/asociaciones/api/ 
http://www.aacte.net/ 
http://www.fcr.es/ 

 
 

Invitados:  
Luis Rull, Presidente de AACTE  

(Asociación para el avance de la ciencia y tecnología en España), 
Alfonso Vázquez, Presidente de API 

 (Asociación de Personal Investigador) del CSIC, 
Glória Cruanyes, Fundació Catalana per la Recerca. 

Moderada por: 
Diana Romero, Federación de Jóvenes Investigadores. 
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GLOSARIO 
 
 El siguiente glosario es un catálogo comentado de definiciones empleadas a lo largo de 
este ‘Libro de Actas’ de las Jornadas, limitadas al ámbito de la investigación, en 
España, y con referencia especial a los/as jóvenes investigadores/as y a su situación.  
Algunos términos tienen un uso más general. Los comentarios a las definiciones son de 
los organizadores, y pueden no coincidir en todos los casos con la opinión de todos los 
ponentes que han participado en estas Jornadas. 
 

 AACTE | http://usuarios.lycos.es/aacte/AACTE/aacte.html 
  Asociación para el Avance de la Ciencia y la Tecnología en España, asociación cultural independiente 
de científicos constituida en 1998 para promover la investigación y la calidad científica. 
 

 ABIC-Bolseiros | http://bolseiros.no.sapo.pt 
  Associação dos Bolseiros de Investigação Científica de Portugal, asociación sin ánimo de lucro creada 
en Febrero de 2003 para representar a los 'bolseiros' (becarios) de investigación de Portugal y mejorar sus 
derechos y condiciones laborales. 
 

 Ajenidad 
  Cualidad de las relaciones laborales por cuenta ajena, en contraposición a trabajo autónomo; el trabajo 
realizado por los "becarios de investigación" tiene esta característica ya que, del producto de su labor, se 
beneficia no sólo él mismo sino el centro en el que trabaja. 
 

 AMIT | http://www.amit-es.org 
  Asociación de Mujeres Investigadoras y Tecnólogas, fundada el 8 de Noviembre de 2002 para promover 
la plena incorporación de las mujeres a la Investigación y la Ciencia. 
 

 ANECA | http://www.aneca.es 
  Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación, creada en Julio de 2002, tiene como 
funciones medir y hacer público el rendimiento de la Educación Superior, y reforzar la transparencia y 
comparabilidad del Sistema Universitario Español, dentro del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 
 

 API | http://www.csic.es/asociaciones/api 
  Asociación de Personal Investigador del CSIC, constituida en Abril de 1999 para cooperar en el 
desarrollo de la Investigación, contribuir a la proyección social de la Ciencia y de la profesión 
investigadora. 
 

 Áreas Prioritarias 
  Característica estructural de los planes regionales, nacionales y del Programa Marco de investigación, 
que pretende desarrollar la actividad investigadora en torno a un número limitado de áreas, que se 
consideran de especial interés económico y social. 
 

 Beca 
  Subvención para realizar estudios. A menudo se abusa de esta figura, sirviendo para retribuir un trabajo, 
sin proporcionar acceso a la Seguridad Social o a la protección social que disfruta cualquier trabajador. 
Característica esencial del Sistema Español de Investigación, basado en el voluntarismo, la precariedad y 
el subempleo. 
 

 Becario/a de investigación 
  Titulado/a Superior (ISCED 5A) que realiza un trabajo de investigación original dentro de un grupo de 
investigación, bajo la dirección y dependencia jerárquica de un director/a de investigación y en el ámbito 
de organización del centro de investigación donde presta sus servicios, de forma voluntaria, objeto de 
retribución - la beca - por la que tributa de forma personal y directa como rendimiento íntegro del trabajo, 
careciendo, sin embargo, de los derechos sociales y laborales de cualquier trabajador/a. Trabajador de 
hecho pero no de derecho. 
 

 Capital Humano 
  Elemento esencial en cualquier Sistema de Investigación o Plan de Investigación; el incremento de 
recursos económicos resulta insuficiente si no se dispone del número adecuado de RRHH cualificados. En 
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España existe una disociación entre la planificación del Capital Humano y los recursos financieros. Parte 
importante de la investigación de nuestro país la realiza personal investigador en situación precaria. 
 

 Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICyT) 
  Órgano de planificación, coordinación y seguimiento del Plan Nacional de investigación. Entre sus 
funciones está la de orientar la política de formación de investigadores en todos sus niveles, y proponer 
medidas para el fomento del empleo de los mismos. Asesorada por el Consejo Asesor para la CyT, tiene 
como órgano consultivo al Consejo General de CyT (órgano de coordinación con las CCAA). Presidida 
por el Presidente del Gobierno. 
 

 Comisión Técnica de Trabajo (CTT) 
  Creada por el MCyT a raíz de una petición parlamentaria de CiU (promovida por la FJI) en Diciembre 
de 2000, y formada por: un Catedrático de derecho administrativo, un Catedrático de derecho del trabajo, 
el Secretario General del CSIC, el Vicerrector de Investigación de la Universidad de Córdoba, y 3 
investigadores, mas un relator. En su Informe (20/09/2001) reconoce la precariedad del sistema de becas, 
la ausencia de una Carrera Investigadora definida, y la consiguiente frustración entre los investigadores 
más jóvenes ante la falta de expectativas profesionales. 
 

 Contratos de reincorporación de doctores 
  Contratos por obra y servicio, para contratar por un periodo de entre uno y tres años a doctores con dos 
años de experiencia de trabajo reciente en el extranjero. Ha sido progresivamente sustituido desde 2001 
por el Programa Ramón y Cajal. 
 

 Declaración de Bolonia | http://www.bologna-berlin2003.de 
  Declaración conjunta de los Ministros de Educación de 31 países europeos, firmada en Bolonia en 1999 
y con continuación en Praga (2001) y Berlín (2003), con el objetivo último de establecer el Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior (EEES) en 2010. 
 

 Dependencia 
  Subordinación de la prestación de servicios de un trabajador, dentro del ámbito de organización y 
dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario. El becario de 
investigación depende jerárquicamente de su director/a de investigación y desarrolla su actividad dentro 
del círculo rector organizativo de la empresa o centro de investigación. 
 

 Diploma de Estudios Avanzados (DEA) 
  Programa de investigación avanzada que otorga un grado ISCED 6 intermedio. Introducido en el RD 
778/98 de regulación de Tercer Ciclo para permitir la funcionalidad múltiple del doctorado, favorecer la 
salida voluntaria de los que no deseen seguir la tesis y disminuir el fracaso en el Tercer Ciclo. 
 

 European Science Foundation (ESF) | http://www.esf.org 
  Fundada en 1974, es una asociación internacional no gubernamental sin ánimo de lucro que reúne a 76 
organizaciones (entre ellas, el CSIC y la OCyT), con el objetivo principal de promover ciencia de alta 
calidad a nivel Europeo. 
 

 Espacio Europeo de Investigación (EEI/ERA) | http://europa.eu.int/comm/research/era/index_es.html 
  Optimización de recursos, coordinación y coherencia en su utilización, incentivo de la inversión privada, 
aumento del atractivo de Europa para los investigadores, aumento de los recursos humanos y su 
movilidad, son algunos de los objetivos de este proyecto que pretende dar una dimensión Europea a la 
investigación, la dimensión científica del Mercado Único. 
 

 Eurodoc | http://eurodoc.net 
  Federación de Asociaciones sin ánimo de lucro que reúne a 13 asociaciones europeas, constituida 
oficialmente el 2 de Febrero de 2002 en Girona, se ha convertido en una Federación Europea de Jóvenes 
Investigadores, y en la representación del colectivo a nivel Europeo frente a las Instituciones 
Comunitarias. Ofrece un marco de colaboración y un foro de discusión para mejorar las condiciones de 
trabajo de los jóvenes investigadores en Europa. 
 

 Euroscience | http://www.euroscience.org 
  Asociación pan-europea de personas individuales, fundada en 1997 para promover el debate sobre el 
papel de la Ciencia en la Sociedad, y contribuir a la integración y la cooperación científica en Europa. 
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 Evaluación | http://www.enqa.net 
  Fundamental para asegurar la calidad de la actividad investigadora (y docente), valorar objetivamente 
los méritos de los/as investigadores/as a lo largo de su Carrera Investigadora y en la provisión de RRHH, 
medir la capacidad y limitaciones del sistema, ayudar a establecer criterios y políticas de mejora. La 
evaluación es interna y externa, y es paso previo para el reconocimiento de la calidad (certificación) y la 
homologación (acreditación) de los procesos, servicios y resultados de la investigación. Es uno de los 
objetivos de la Declaración de Bolonia, que ha promovido en España la creación de la ANECA. 
 

 Federación de Jóvenes Investigadores (FJI / Precarios) | http://precarios.org 
  Federación de Asociaciones de Personal Investigador en Formación y Perfeccionamiento (PIFP), 
fundada el 8 de Abril de 2000 y constituida por 12 Asociaciones de ámbito regional, con el objetivo 
principal de suprimir el actual sistema de becas, convirtiéndolas en contratos, integrando al PIFP en el 
Régimen General de la Seguridad Social, en definitiva, convertirlo en un trabajador no solo de hecho sino 
también de derecho. 
 

 Fundació Catalana per a la Recerca (FCR) | http://www.fcr.es 
  Se trata de una institución privada sin ánimo de lucro con el fin de promover el desarrollo tecnológico y 
científico, y difundirlo en la sociedad catalana. 
 

 Fundação para a Ciência e a Tecnologia (FCT) | http://www.fct.mces.pt 
  Fundación dependiente del Ministerio de Ciencia y Enseñanza Superior de Portugal, creada en 1997 para 
promover el avance del conocimiento científico y tecnológico en Portugal, estimular su difusión y 
contribuir en la mejora de la educación, la salud, el medioambiente y la calidad de vida en general. 
 

 Fuga de cerebros 
  Emigración de investigadores cualificados al extranjero, para ejercer allí su profesión, en detrimento de 
los intereses de su país, debido, entre otras razones y principalmente, a la incapacidad del Sistema de 
Investigación de absorber a los investigadores que forma. 
 

 ISCED | http://www.uis.unesco.org/en/act/act_p/isced.html 
  International Standard Classification of Education (revisada, ISCED-97) o Clasificación Internacional 
Normalizada de la Educación (CINE). ISCED es un sistema de clasificación estándar desarrollado por la 
UNESCO, una serie de conceptos y definiciones, que abarca todas las posibilidades organizadas y 
continuadas de aprendizaje, diseñados para ser universalmente válidos e invariantes respecto a las 
circunstancias del sistema educativo nacional. 
 

 Ley de la Ciencia | http://www.juridicas.com/base_datos/Admin/l13-1986.html 
  Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, 
supuso el lanzamiento del I Plan Nacional de I+D, creó la CICyT y un marco común para los organismos 
públicos con funciones de investigación (OPIs). Introduce la función investigadora (función 54) en la 
expresión del gasto público, considerando así la investigación como un bien público de carácter 
económico. 
 

 Marie Curie Fellowship Association (MCFA) | http://www.mariecurie.org 
  Asociación creada en 1998 que reúne a los/as investigadores/as del programa de movilidad de 
investigadores 'Marie Curie European Fellowships' de la Unión Europea 
(http://europa.eu.int/comm/research/ fp6/mariecurie-actions/home_en.html). 
 

 Modelo 2+2 
  Modelo de financiación de la fase de formación predoctoral del investigador/a consistente en un periodo 
inicial de 2 (o 3) años durante el cual recibe una beca, renovable anualmente, que cubre parcialmente sus 
garantías sociales, seguido de otro periodo de 2 años de contrato laboral, en el que está cubierto por las 
mismas garantías sociales que cualquier otro trabajador. 
 

 Plan Nacional de I+D | http://www.mcyt.es/sepct/PLAN_I+D/plani+d.htm 
  Programa que integra las actuaciones de la Administración General del Estado en el Sistema de Ciencia-
Tecnología-Empresa, en cooperación con las CCAA y la Unión Europea. El IV PN de I+D+i 2000-2003 
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se estructura en áreas prioritarias y en actividades de investigación básica no orientada, apoyadas por 
acciones horizontales con tres objetivos: potenciación de RRHH, cooperación internacional y, innovación 
y difusión tecnológica. 
 

 Programa Marco 
  Es el Programa Comunitario de I+D+i, integra el conjunto de las acciones comunitarias de financiación 
y promoción de la investigación, encaminadas a fortalecer las bases científicas y tecnológicas de la 
industria y fomentar su competitividad internacional y, al mismo tiempo, promover actividades de 
investigación de apoyo a las demás políticas comunitarias. (Co-)financia proyectos y acciones de 
formación y movilidad transnacionales, y se concentra, salvo excepciones, en siete prioridades temáticas. 
El VI PM 2002-2006 es la herramienta clave del EEI. 
 

 Sobrecualificación 
 Es la situación de un alto el porcentaje de doctores que desempeñan en el mercado laboral español 
trabajos que requieren menor cualificación que la conseguida durante sus años de formación; la inversión 
económica y social se desaprovecha por la falta de planificación de la carrera investigadora a medio y 
largo plazo. 
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PÓSTERS:  
 
El siguiente conjunto de pósteres recoge de forma visual la realidad de la Federación de Jóvenes 
Investigadores-Precarios y elaborados con motivo de la I Jornada de Jóvenes Investigadores. 
 
Las asociaciones miembros de FJI representadas son: 

• ABECA : Canarias 
• ABIJIA:  Aragón 
• AsoBec: Córdoba 
• D-Recerca: Cataluña 
• Euskobekadunak: País Vasco 
• IBECA: Cádiz 
• Innova: Salamanca 
• Joves Investigadors: País Valenciano 
• Precarios-Galicia: Galicia 

Así como el póster que creo la FJI para presentarse en Eurodoc 2002. 
 

• Las comisiones dentro de FJI: 
• Comisión Asuntos Exteriores 
• Comisión Andalucía 
• Comisión Contacto con Instituciones 
• Comisión Documentación 
• Comisión Jurídica 
• Comisión Medios 
• Comisión Movilizaciones 
• Comisión Web 
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